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Téngase en cuenta las diligencias de notificación personal surtidas al correo
electrónico de la pasiva (pdf 10 Cp) bajo las directrices del artículo 8° de la ley 2213
del  2022,  según  la  cual  la  sociedad  demandada  se  entiende  notificada
personalmente el día 25/11/2022 (p. 4 pdf 10 Cp),  integrándose así el contradictorio
en la presente causa judicial. 

Reconózcase personería  al  abogado RODRIGO ANDRÉS RIVEROS VICTORIA
como  apoderado  judicial  de  la  demandada  en  los  términos  del  mandato
conferido  (p. 23 pdf 11 Cp), advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la
dirección electrónica que tenga inscrita en el Registro Nacional de Abogados
(arts. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021, 103 y 122 CGP; 3 L. 2213 de 2022;
16 y 17 L. 527 de 1999).

Téngase en cuenta la contestación de la demanda presentada por el apoderado
de  la  sociedad  ejecutada  _ANDAMIOS  R  Y  S  S.A.S_  de  manera  oportuna,
escrito con el cual formulo excepciones de mérito, solicitó pruebas y aporto
documentos también para que sirvan como tal (pdf 11 Cp.) (arts. 96 y 442.10 CGP).

Córrase traslado de las excepciones de mérito formuladas por la demandada a
la parte demandante por el termino de diez (10) días, contados a partir de la
notificación  en  estado  de  esta  providencia,  para  que  en  caso  de  que  lo
considere necesario se pronuncie sobre ellas, aporte o pida pruebas. (art. 443.
1 CGP).

Secretaría controle términos. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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